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REPÚBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓM¡Jl"::¡A'~ 
ESTADO A LOS PARTIDOS pOLíTICOS 

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL, institución de Derecho Público, establecida en la 
Constitución de la República y regida por la Ley Electoral No. 275-97, del 21 de 
diciembre del 1997, y sus modificaciones, regularmente constituida en su sede 
principal, sita en la intersección formada por las Avenidas Luperón y 27 de Febrero 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, frente a la "Plaza de la Bandera", integrada, 
por el Dr. Roberto Rosario Márquez, Presidente; Dra. Rosario Graciano de los 
Santos, Miembro Titular; Dr. José Ángel Aquino Rodríguez, Miembro Titular; Dr. 
César Francisco Féliz Féliz. Miembro Titular: Lic. Eddy de Jesús Olivares Ortega, 
Miembro Titular; asistidos por el Dr. Ramón Hilario Esplñeira Ceballos, Secretario 
General. 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada en fecha 26 de Enero del 
añ02010. 

VISTA: La Ley Electoral No. 275-97 del 21 de diciembre de 1997 y sus 
modificaciones. 

VISTA: La Ley No. 289-05 de fecha 18 de agosto del año 2005. 

VISTA: La Ley de Gastos Públicos No. 294-11 de fecha 26 de octubre del año 2011. 

VISTO: El Reglamento sobre Fusiones, Alianzas y Coaliciones dictado por la Junta 
Central Electoral para las Elecciones Presidenciales y de Representantes de la 
Comunidad Dominicana en el Exterior del 2012, de fecha 9 de febrero del año 
2012. 

VISTOS: Los pactos de alianzas suscritos por los Partidos Políticos para las 
Elecciones Presidenciales y de Representantes de la Comunidad Dominicana en 
el Exterior del 2012. 

VISTOS: Los Resultados Oficiales de las Elecciones Ordinarias Generales 
Congresionales y Municipales del 16 de Mayo del año 2010, emitidos por la Junta 
Central Electoral. 

VISTAS: Las Resoluciones sobre Admisión de Candidaturas de los diferentes 
partidos políticos que concurrirán a las Elecciones Presidenciales y de 
Representantes de la Comunidad Dominicana en el Exterior del 20 de mayo del 

año 2012. \ 

CONSIDERANDO: Que el artículo 211 de la Constitución de la República. 
consagra que "Las elecciones serán organizadas, dirigidas y supervisadas por la 
Junta Central Electoral y las juntas electorales bajo su dependencia, las cuales\, 
tienen la responsabilidad de garantizar la libertad, transparencia, equidad y ~ 
objetividad de las elecciones". é' 
CONSIDERANDO: Que el artículo 216 de la Constitución de la República establece ti. 
que "Partidos Políticos". La organización de partidos, agrupaciones y movimientos ~ 

políticos es libre, con sujeción a los principios establecidos en esta Constitución. Su 
conformación y funcionamiento deben sustentarse en el respeto a la democra~cia 
interna yola transparencia, de conformidad con la ley. , 
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REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS pOLíTICOS 

Junta Central Electoral, establece: "Dictar los reglamentos e instrucciones que 
considere pertinentes para asegurar la recta aplicación de las disposiciones de la 
Constitución y las leyes en lo relativo a las elecciones y el regular 
desenvolvimiento de éstas". 

CONSIDERANDO: Que asimismo. el literal d) del artículo precedentemente citado, 
sobre las atribuciones del Pleno, establece que la Junta Central Electoral está 
facultada para: "Reglamentar todo lo relativo al financiamiento púbJico de los 
partidos". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 48 de la Ley Electoral NO.27S-97 del 21 de 
diciembre de 1997 y sus modificaciones establece que: "La contribución del 
Estado a los partidos políticos consiste en los aportes que éste les dará 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley." 

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 de la Ley Electoral No.27S-97 establece "Se 
consignará en el Presupuesto General de la Nación y Ley de Gastos Públicos un 
fondo equivalente al medio por ciento (1/2%) de los ingresos nacionales en los 
años de elecciones generales y un cuarto por ciento (1/4%) en los años que no 
haya elecciones generales". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 de la Ley Electoral No.27S-97, modificado por 
la Ley No.78-0S del 23 de febrero del año 200S, y esta a su vez por la Ley 289-0S de 
fecha 18 de agosto del año 200S, taxativamente expresa lo siguiente: "En los años 
de Elecciones Generales, la distribución de las contribuciones ordinarias del 
Estado se hará de la manera siguiente: 

1)	 El ochenta por ciento (80%) se distribuirá en partes iguales entre los partidos 
que obtuvieron más del cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos 
en los últimos comicios. 

2)	 El veinte por ciento (20%) se distribuirá de la siguiente manera: el doce por 
ciento (12%) en partes iguales para los que obtuvieron menos de un cinco 
por ciento (5%) de los votos válidos emitidos en las elecciones previas y los 
de nuevo reconocimiento si los hubiere: el restante ocho por ciento (8%) se 
distribuirá en proporción a los votos válidos obtenidos por cada uno de los 
partidos que obtuvieron menos del cinco por ciento (5%) de los votos 
válidos emitidos en las últimas elecciones. 

PÁRRAFO: Cuando luego de las elecciones generales para elegir al 
presidente y vicepresidente de la República, hubiere de celebrarse una 
segunda ronda entre los dos candidatos más votados, el Estado proveerá 
adicionalmente el equivalente al veinticinco por ciento (25%) de lo 
aportado ese año, a distribuirse entre los dos partidos, en partes iguales, a 
más tardar diez (10) días después de la proclama correspondiente". 

CONSIDERANDO: Que la Ley Electoral en su artículo Sl, modificado por la Ley 
No.78-05 del 23 de febrero del año 200S, y esta a su vez por la Ley 289-0S de 
fecha 18 de agosto del año 2005, señala: "En caso de dos o más partidos políticos 
concurran aliados a las elecciones con recuadro único, la parte correspondiente 
a la contribución electoral la recibirá el que personifique la alianza o coalición 
quedando a criterio de éstos la distribución entre sí. 

PÁRRAFO 1: Cuando un partido político asiste a las elecciones pero Con 
recuadro individual y mantenga su reconocimiento de conformidad con la ~l 
presente ley, recibirá la contribución electoral de acuerdo como lo establece "\ 
el artículo 50 precedente. tI.~'" 

• 
PÁRRAFO 11: En caso de que un partido político haya asistido a las elecciones, 1.6> 
ya sea con recuadro único o con recuadro individual, y p' u P'\ 
reconocimiento por las causas establecidas en la presente le ;ríi5
derecho a los beneficios establecidos en el Artículo 50 pre 
señalado" 
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REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POLiTICOS 

CONSIDERANDO: Que el artículo 52 de la ley Electoral NO.275-97 establece que: 
"los partidos que hayan optado por la contribución electoral se obligan a crear 
un sistema contable de acuerdo a los principios legalmente aceptados, en el que 
se reflejen los movimientos de ingresos y egresos del partido". 

PÁRRAFO 1: El hecho de no recurrir a la contribución electoral no exime a 
partido alguno de implementar el indicado sistema contable, el que será 
auditado en el momento que la Junta Central Electoral lo disponga. 

PÁRRAFO 1/: la Junta Central Electoral solicitará a la Cámara de Cuentas de 
la República, que audite los registros contables de cada partido para 
determinar las fuentes de ingresos y gastos correspondientes". 

CONSIDERANDO: Que en su artículo 53, la ley No.275-97 establece: "5i un partido 
que haya recibido la contribución electoral se retire de participar en las 
elecciones sin causa de fuerza mayor que lo justifique tendrá que rembolsar al 
Estado las sumas obtenidas hasta el momento de su retiro". 

CONSIDERANDO: Que las pasadas elecciones generales fue un proceso electoral 
que involucró dos niveles de elección, es decir, el congresional y el municipal, 
para la determinación de los porcentajes que han de ser establecidos para la 
entrega de los recursos, se requiere del establecimiento de un criterio que defina 
tal situación. En ese sentido, ha sido práctica de la Junta Central Electoral tomar 
como referencia la media resultante de la suma de las votaciones obtenidas por 
los partidos de manera individual en cada nivel de elección, dividiendo esta 
cantidad entre dos (2). 

CONSIDERANDO: Que los partidos que obtuvieron más de un cinco por ciento 
(5%) de los votos válidos emitidos en los últimos comicios fueron el Partido 
Revolucionario Dominicano (PRD), el Partido de la Liberación Dominicana (PLD) y 
el Partido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

CONSIDERANDO: Que los partidos que obtuvieron menos de un cinco por ciento 
(5%) de los votos válidos emitidos en los últimos comicios fueron: Bloque 
Institucional Social Demócrata (BIS), Movimiento Democrático Alternativo 
(MODA), Alianza Por la Democracia (APD), Unión Demócrata Cristiana (UDC), 
Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), Frente Amplio (FA), antiguo 
(MIUCA), Fuerza Nacional Progresista (FNP), Partido Revolucionario Social 
Demócrata (PRSD), Partido de los Trabajadores Dominicanos (PTD), Partido 
Humanista Dominicano (PHD), Partido Dominicanos por el Cambio (DXC), Partido 
Popular Cristiano (PPC), Partido Demócrata Popular (PDP), Partido Nacional de 
Veteranos y Civiles (PNVC), Partido Cívico Renovador (PCRl, Partido Demócrata 
Institucional (PDI), Partido de Unidad Nacional (PUNj. Partido Liberal de la 
República Dominicana (PlRD). Partido Acción Liberal (PAll. Partido 
Revolucionario Independiente (PRI), Partido Socialista Verde (PASOVE). Partido 
Alianza Social Dominicana (ASD). 

CONSIDERANDO: Que el Partido Verde de la Unidad Democrática (PVUD). no 
alcanzó el porcentaje requerido en las pasadas elecciones y no obtuvo 
representación en ninguno de los niveles de elección, es decir, Congresional y 
Municipal, razón por la cual la JCE, pronunció su extinción mediante resolución. 

CONSIDERANDO: Que el Movimiento Independiente, Unidad y Progreso (MIUP). 
aun cuando obtuvo representación municipal, se trata de una organización 
política con carácter municipal, cuya competencia sólo se limita a la 
demarcación electoral del municipio de Puñal, provincia Santiago, no tratándose d 
por ende de un partido de alcance nacional. af"/ 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.4/2011 de fecha 03 de del ~ 
año 2011, el Pleno de la Junta Central Electoral otorgó reconocimi f? ~fflM 
Alianza País (AlPAIS), para que en lo adelante se beneficie de I :\ ~9' ~ 
que la ley pone a disposición de las organizaciones reconocida Y' e~.~ rtn'UJ' 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Constitución '1 s!~ --< 

República. ~'" +.~,,;:;;' ;:. 
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REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de octubre del año 2011, fue promulgada la 
Ley de Gastos Públicos No. 294-11, mediante la cual se aprueba el Presupuesto 
General de la Nación y se fija en la suma de RD$430,000,814,s79.00, en la cual se 
consignan como ingresos nacionales, la suma de RD$291 ,146,298.514.00. 

CONSIDERANDO: Que es preciso reglamentar la distribución del aporte 
económico previsto en la Ley Electoral No.27s-97 del 21 de diciembre de 1997 y 
sus modificaciones. 

Por tales motivos. la JUNTA CENTRAL ELECTORAL, en uso de sus facultades legales y 
reglamentarias y en nombre de la República, dicta el siguiente: 

REGLAMENTO 

PRIMERO: En virtud de lo que establece el artículo 49 de la Ley Electoral, de que la 
contribución económica del Estado a los partidos políticos en los años de 
elecciones generales es de un medio por ciento ('12%) de los ingresos nacionales, 
dicha contribución asciende para este año a la suma de mil cuatrocientos tres 
millones doscientos diez mil pesos dominicanos (RD$1,403.21O,000.00), de cuyo 
valor. los partidos políticos o alianzas a los cuales la Junta Central Electoral les 
haya aprobado candidaturas para concurrir a las Elecciones Ordinarias 
Generales a celebrarse el día 20 de mayo del año 2012, tendrán derecho a 
beneficiarse de dicha Contribución Económica. 

PARRAFO: En virtud de lo que establece el artículo 50 de la Ley Electoral NO.27s
97, la Contribución Económica del Estado será distribuida de la manera siguiente: 

l.	 El ochenta por ciento (80%) equivalente al monto de RD$l, 122,568,000.00 
que será distribuido en partes iguales entre los partidos políticos que 
obtuvieron más del cinco por ciento (5%) de los votos válidos emitidos en los 
últimos comicios. 

2.	 El veinte por ciento (20%) restante. equivalente a la suma de 
RD$280,642.000.00 será distribuido de la manera siguiente: el doce por 
ciento (12%) ascendente al valor de RD$168,38s,200.00 en partes iguales 
para los que obtuvieron menos de un cinco por ciento (5%) de los votos 
válidos emitidos en las elecciones previas y las organizaciones de nuevo 
reconocimiento si las hubiere; y el ocho por ciento (8%) equivalente a 
RD$112,2s6,800.00 se distribuirá en proporción a los votos válidos obtenidos 
por cada uno de los partidos que obtuvieron menos del cinco por ciento 
(5%) de los votos válidos emitidos en las últimas elecciones. 

SEGUNDO: Se dispone que los partidos políticos recibirán la Contribución 
Económica del Estado según los términos que establece la Ley Electoral, esto es. 
de manera individual, en proporción a los votos obtenidos, conforme el contenido 
del artículo 50. Sin embargo, en el caso de que dos o más partidos políticos 
concurran aliados a las elecciones con recuadro único, la parte correspondiente 
a la contribución electoral la recibirá quien personifique la alianza o coalición, 
quedando a criterio de estos la distribución entre sí. siempre que no se hubiere 
acordado este aspecto dentro del pacto. 

PARRAFO: La Contribución Económica del Estado a los partidos políticos estará 
supeditada a la presentación por parte de estos, de la relación de ingresos y 
egresos de los fondos entregados en el año 2011, según se establece en la ley, la ~ 

cual será evaluada conforme al uso y destino de los recursos recibidos, tanto del 
Estado como de otras fuentes lícitas. Estos registros serán auditados por la Cámara ., " 
de Cuentas de la República Dominicana, a solicitud de la Junta Central Electoral. Ir.' 

TERCERO: Se establece que, para la determinación del porcentaje obtenido por r 
los partidos para la entrega de la Contribución Económica que asigna el Estado, .. 
sea considerado el criterio de que se sumen los votos válidos obtenido los 
partidos políticos en cada uno de los niveles de elección, es decir, C ~161!\9 

0u.nicipal, en las pasadas elecciones del año 2010 y que dich ..lfio!~. ~~ 
diVida entre dos. !¡fil,':' "';\ '-',

.io. i' '. • ,!",' )
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REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS 

CUARTO: los partidos políticos acreedores de la Contribución Económica que 
dispone el Estado en virtud de la ley Electoral y del presente Reglamento, por 
haber figurado en las Elecciones Congresionales y Municipales del año 2010, y 
luego de habérseles contabilizado los votos válidos emitidos o por el 
otorgamiento del reconocimiento válidamente pronunciado y que actuarán para 
las Elecciones Ordinarias Generales del próximo 20 de mayo del año 2012 son: 

Partido Revolucionario Dominicano (PRO), Partido de la Liberación 
Dominicana (PlD) y Partido Reformista Social Cristiano (PRSC), Bloque 
Institucional Social Demócrata (BIS), Movimiento Democrático Alternativo 
(MODA), Alianza Por la Democracia (APD), Unión Demócrata Cristiana 
(UDC), Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), Frente Amplio 
(FA), Fuerza Nacional Progresista (FNP), Partido Revolucionario Social 
Demócrata (PRSD), Partido de los Trabajadores Dominicanos (PIO), Partido 
Humanista Dominicano (PHD), Partido Dominicanos por el Cambio (DXC), 
Partido Popular Cristiano (PPC), Partido Demócrata Popular (PDP), Partido 
Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), Partido Cívico Renovador (PCR), 
Partido Demócrata Institucional (POI), Partido de Unidad Nacional (PUN), 
Partido Liberal de la República Dominicana (PlRD), Partido Acción Liberal 
(PAl), Partido Revolucionario Independiente (PRI), Partido Socialista Verde 
(PASOVE), Partido Alianza Social Dominicana (ASD), y Partido Alianza País 
(AlPAIS). 

QUINTO: los partidos políticos serán beneficiarios de las contribuciones ordinarias 
del Estado en virtud de la siguiente distribución: 

1. Beneficiarios de la Distribución del Ochenta por ciento (80%): 
Partido Revolucionario Dominicano (PRD), Partido de la Liberación 
Dominicana (PlD) y Partido Reformista Social Cristiano (PRSC). 

2. En cuanto a la Distribución del Doce por ciento (12%), los siguientes: 
Bloque Institucional Social Demócrata (BIS), Movimiento Democrático 
Alternativo (MODA), Alianza Por la Democracia (APD), Unión Demócrata 
Cristiana (UDC), Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), Frente 
Amplio (FA), Fuerza Nacional Progresista (FNP), Partido Revolucionario Social 
Demócrata [PRSD), Partido de los Trabajadores Dominicanos (PIO) , Partido 
Humanista Dominicano (PHD), Partido Dominicanos por el Cambio (DXC), 
Partido Popular Cristiano (PPC), Partido Demócrata Popular (PDP), Partido 
Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), Partido Cívico Renovador (PCR), 
Partido Demócrata Institucional (PDI), Partido de Unidad Nacional (PUN), 
Partido Liberal de la República Dominicana (PlRD), Partido Acción Liberal 
(PAl), Partido Revolucionario Independiente (PRI), Partido Socialista Verde 
(PASOVE), Partido Alianza Social Dominicana (ASD), y Partido Alianza País 
(AlPAIS). 

3. En cuanto a la distribución del Ocho por ciento (8%), los siguientes: 
Bloque Institucional Social Demócrata (BIS), Movimiento Democrático 
Alternativo (MODA), Alianza Por la Democracia (APD), Unión Demócrata 
Cristiana (UDC), Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano (PQDC), Frente 
Amplio (FA). Fuerza Nacional Progresista (FNP), Partido Revolucionario Social ~ 
Demócrata (PRSD), Partido de los Trabajadores Dominicanos (PIO), Partido ¿ 
Humanista Dominicano (PHD), Partido Dominicanos por el Cambio (DXC), J~./ 
Partido Popular Cristiano (PPC), Partido Demócrata Popular (PDP), Partido • 
Nacional de Veteranos y Civiles (PNVC), Partido Cívico Renovador (PCR), &0 
Partido Demócrata Institucional (POI), Partido de Unidad Nacional (PUN). PI{ 
Partido Liberal de la República Dominicana (PlRD), Partido Acción Liberal 
(PAl), Partido Revolucionario Independiente (PRI), Partido Soci . e 
(PASOVE), y Partido Alianza Social Dominicana (ASO). ~ c,t.\\ RA¿ (( \ 
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REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS 

4. Los montos a recibir por cada partido político son: 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
 

DIRECCIOt\' ~lNANCIERA
 

CONTRIBUCION DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POLlTICOS CON BASE EN LOS VOTOS VALIDOS OBTENIDOS EN LAS ELECCIONES DEL 2010 Y EL MANTENIMIENTO DE su
 
RECONOCIMIENTO PARA LOS PREPARATIVOS ELECTORALES CON MIRAS A LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y VICE - PRFSIDENCIALES DEL 20 DE MAYO 2012
 

PARTIDOS CON RECUADRO UNICO QUE MANllENEN 

RECONOc.1MlfNTO ANTE lA JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

TorALES GENERALES 

SIGlAS 

24 

MIDIADE COEFICIENlE PAltA 

lA SUMA DE CALCUID DEI. S-/. 
LOS VOTOS SOBRE VOTOS 

AyB OBTENIDOS 

J,lS6,6M 0.00 

DlSTKIBUCION DlSnUBUCION 

PORCENTAJE PORCENTAJE 

80/. 12". . U.()O% 

CONTRIBUCION 

ECONOMICA 

EUCfORAl Mil 

1,40',210,000.00 

PARTIDOS CON EL 5%QMAS DE LOS VOTOS VALIDOS EMmDOS (80%) 3 2,921\598 0.00 8.00% 12.00% 1,122.568,000.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DOMINICANO POO 1,362,938 0.00 000 0.00 374,189,lB 13 

PARTIDO 01:: L'" L1BERACIOt\ DOMIN[CANA PLlJ 1,342,813 0.00 000 0.00 37+,189,333,33 

PARTIDO RI::~ORM[STA SOCIAL CRISTIANO PRSC 222,847 0.00 0.00 0.00 374,189,B~ 33 

DIFERENCIA POR REDONDEO DE LA DISTRIBUCION 001 

PARTIDOS CON M.ENOS DEL 5V. DE VOTOS VALIDOS EM.mOOS (20''10) 21 +28,066 0.00 112,256,800.00 168,38.'>,200.00 280,641,000.00 

BLOQUE INSTn'UCIONAL SOCIAL DEMOCRATA B[S 42,B12 277.158750 11,870,001 61 8,018,34285 19,888,344.% 

MOVIMIENTO DEMOCR,HICO ALTl.oRl\ATIVO MODA +i ,082 277 2587.50 11,390,343.97 8,018,342.81 19,4<18,686.82 

PARTIDO ALlA]\;LA POR LA DEMOCRACIA APO +1,04-7 277.258750 1),380,639.92 8,0111,341.85 19,398,982.77 

PARTIDO UNlüt\' DEMOCRATA CRISTlAl\A - UDC -- 4<1,930 - '77.258750 11,348,200.64 8,018,341.85 19,366,543.4-9 

PARTIDO QUlSQUHANO DEMOCRATA CRISTlAt\O PQDe H,579 277. '58750 9,587,3]0,32 8,018,342.85 17,605,673.17 

FRENTio AMPLIO eA 27,!!17 277.258750 7,712,506.65 8,018,342.85 15,730,84950 

~ULRZA l\ACIONAL PROGRESISTA FNP 23,279 277.258750 6,454,306.44 8,018,34285 14,472,b4Q 29 

PARTIDO REVOLUCIONARIO SOCIAL DEMOCRATA .- PRSD 1~}.14 277.258750 5,354,<)75.50 8,018,342.85 13,373,3I8.J5 

PAfl.TIDO D[ LOS TRABAJADORES DOMIl\IC,\NOS PTD 17,+\+ 277.2.';8750 4,828,183.87 8,018,342.85 11,846,526.72 

PARTJ[)O HUMANISTA lJOM111:ICANO PHD 15,609 277.2.587S0 4,327,731 83 8.018,34285 1',346,074.68 

PARTIDO DOMINICANOS POR El CAMlJlO DXC 14)37 277 258750 3,975,058.70 8,018,342.85 11,99l,4ü155 

PARTIDO POPULAR CRISTIANO PPC 14,163 277.258750 3,926,815,68 8,018,342.85 11,945,158.53 

PARTIDO lJEMOCRATA POPULAR rDr 12,609 '77.258750 3,495,955,511 8,018,3+2.85 11,514,298.43 

PARTIDO eNICO RENOVADOR PCR 10,752 2n. ~)8750 2,981,Oll6.0ll 8,0[8,3+2.85 10,999,42891 

PARTIDO IlI::MOCRATA lNsnrUC10NAL PDI 10,556 277.258750 2,926,74337 8,Otll,3+285 10,945,ú86.22 

PARTIDO DI:: UNIDAD NACIONAL PUN 10,406 277.258750 2,885,15+.55 8,018,342.85 10,903,497 4ú 

PARTIDO L1Bl:RAL DE LA REPUBLlCA DOMINICANA PLRD 10,310 277,158750 2,858,537.71 8,018,3+2.85 10,876,880.56 

PARTIDO DE ACCION LIBERAL PA' 9,072 277.258750 2,515,291 38 8,018,342.85 10,533,63+.2-1 

PAR'f1\)O SOC[ALlSTA VERDE PASO VI:: 6,694 '77.258750 1,855,970.07 8,018,342.85 9,87+,31292 

PARTIDO ALlAt\ZA SOCIAL DOMINICANA ASD 2.099 277.2.187.';0 581,966.12 8,ú18,H1 ~5 8,600,308.97 

PARTIDO ALIANZA PAr.) ALPAIS o 277 2S87S0 000 8,(WI, J+2.1l5 8,018,342.85 

DIFERENCIA POR REDONDEO DE LA DlSTRIBUCION 0.15 0.15 

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE UNIDAD Y PROGRESO MIUP 1,%2 0.o00ooo 0.00 0.00 0.00 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INDEPENDIENTE PRI 6,845 0.o00ooo 0.00 0.00 0.00 

PAfl.llDO NACIONAL DE VETERANOS YCIVILES PNve 10,849 0.o00ooo 0.00 0.00 0.00 
PARTIDO VERDE DE LA UNIDAD DEMOCRATlCA PVUD 1,529 0.o00ooo 0.00 0.00 0.00 

NOTAS.
 

I - U r~.ultado del 8% p"Ta la,; agrl!f"'nnne.l politKa, que obtuvH."ron meno" del 5% del tOlal de 105 votos úlid"., <c' ddeTlninQ en la forma .igrnente: RO$112,256,800.00 /
 

404-,881 * votos válido" por Panido Politk" = monto 8% de la C'úntnhunÓn. 

2 - La di.tribuciim del 8% de la Contribuc,ún , .. r~ali~ó en hase a la sumawria de 404,881 vot"" ,'.hdl>' J NO del total de" 428,066 presentadw en la sumatoria, t"n Tarón de que n<J"e <:DJUidcraron los "otO! 

ohtenid"" pur Iu orgalUl.•none. MOVIMIENTO l]\;flEPENDJEN'J'E UNIDAD Y PROGRESO (Pur .ú[", parndpar en repr"sentación de I municlpio), PARTI[)O VERDE DE LA Ut\[lJAD DEMOCRATlCA 

(por haber padido el rcconocimiemu <:Dmu tal, en las elecciones del añu 2010), PARTIDO KI::VOLUCIONARIO It\Dl:PEND[El\'TE (PRI) YPARTIDO NACIONAL DI:: VI::TERANOS y CIVILES 

(Pl\VC). 

3 - L. di,tribudón del 12% de l. Contnbuclón se realnó ('On b••e en d prl>ccdimiento dC.IO'1O en el Anexo A 

SEXTO: Si un partido que haya recibido la contribución electoral se retirare de 
participar en las elecciones, sin causa de fuerza mayor que lo justifique, tendrá 
que reembolsar al Estado las sumas obtenidas hasta el momento de su retiro. 

SEPTIMO: En el caso eventual de celebrarse una segunda elección entre los dos 
candidatos más votados, el Estado proveerá adicionalmente el equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) de lo aportado ese año, a distribuirse entre los dos 
partidos, en partes iguales, a más tardar diez (10) días después de la proclama 
correspondiente. 

OCTAVO: El artículo 52 de la Ley Electoral No.275-97 establece que los partidos y 
agrupaciones políticas que hayan optado por la contribución electoral se obligan 
a crear un sistema contable de acuerdo a los principios legalmente aceptados, 
en el que reflejen los movimientos de ingresos y egresos del partido. 

PARRAFO 1: El hecho de no recurrir a la contribución electoral no exime a partido 
alguno de implementar el indicado sistema contable, el que será auditado en el 
momento que la Junta Central Electora/lo disponga. .. 
PARRAFO 11: La Junta Central Electoral solicitará a la Cámara de 
República, que audite los registros contables de cada partido par#',;s~~Ien'i'liT'iQf 
fuentes de los ingresos y los gastos correspondientes. 



REGLAMENTO SOBRE LA DISTRIBUCiÓN DE LA CONTRIBUCiÓN ECONÓMICA DEL ESTADO A LOS PARTIDOS POLíTICOS 

NOVENO: Que en apoyo a lo que establece la Ley en el artículo antes 
mencionado y con el objetivo de garantizar el adecuado cumplimiento del 
mismo, la Junta Central Electoral proporcionó a los partidos y agrupaciones 
políticas un sistema contable informático y otro manual, con sus respectivos 
materiales (binder de contabilidad, talonario de entrada de diario, libros de 
banco, diario y mayor general), para el registro de sus operaciones. 

PARRAFO 1: En adición a los sistemas suministrados antes descritos, la Junta Central 
Electoral realizo un taller de capacitación a los responsables de las áreas 
administrativas, financieras y contables de los partidos y agrupaciones políticas, 
sobre el uso e implementación de dicho sistema contable, así como la 
observancia de las leyes que deberán cumplirse; que de igual manera creó una 
Unidad Técnica integrada por profesionales de las direcciones de finanzas y 
auditoría, para supervisar y brindar asistencia técnica personalizada a las áreas 
contables e informáticas de los partidos y agrupaciones políticas, como forma de 
apoyar y garantizar el adecuado manejo de las herramientas facilitadas. 

PARRAFO 11: El incumplimiento de estas disposiciones legales y normativas, por uno 
o más partidos o agrupaciones políticas, obliga a la Junta Central Electoral a 
retener la porción que le corresponda dentro de la contribución económica que 
el Estado aportará a las organizaciones políticas para sufragar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus actividades. 

PARRAFO 111: Los partidos y agrupaciones políticas recibirán nuevamente los 
recursos cuando sean corregidas y subsanadas las situaciones que originaron la 
violación de las disposiciones establecidas en este sentido. En el caso de que no 
sea posible la corrección por haberse ejecutado alguna acción, el valor 
equivalente al monto de lo que fue objeto de violación será descontado de los 
recursos a ser entregados al partido o agrupación política y el mismo será 
utilizado por la Junta Central Electoral en programas de capacitación y 
adiestramiento de los partidos. 

PARRAFO IV: La administración del aporte del Estado deberá contabilizarse 
separadamente de otras fuentes de recursos en una cuenta bancaria corriente, y 
los gastos que se realicen tanto con cargo a esta cuenta como a las demás, 
deberán tener sus respectivos comprobantes o documentos justificativos, los 
cuales se mantendrán archivados ordenadamente a fin de facilitar cualquier 
inspección que se quiera realizar. 

PARRAFO V: Dentro de los tres (3) meses antes y tres (3) meses después de las 
próximas elecciones, es decir, hasta el 21 de marzo del 2012 y a más tardar el 20 
de agosto del año 2012, los partidos políticos depositarán ante la Secretaria de la 
Junta Central Electoral, informes de sus ingresos y egresos, bajo el entendido de 
que sus ingresos no provienen de fuentes que la ley prohíbe y sus egresos hayan 
sido invertidos en actos cónsonos con los objetivos de su organización. 

DECIMO: Los Partidos Políticos, en virtud de lo establecido en la Ley Electoral 
No. 275-97 y el presente Reglamento, presentarán sus informes de ingresos y 
egresos, tanto en lo que se refiere a la contribución económica del Estado, como 
a otras fuentes lícitas. 

Dado en de Santo Domingo, a los veinte y siete dí s (27) del mes de marzo del año dos 
mil doce (2012). . 
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